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CIRCULAR Nº58 DE FECHA 8 DE MARZO DE 2022 
 
 
ASUNTO: V CTO. INTERNACIONAL DE JUDO CIUDAD DE ARGANDA – NKL - ADIDAS  

ALEVÍN MASCULINO Y FEMENINO 
 
LUGAR: Ciudad Deportiva Príncipe Felipe. C/ San Sebastián 6-8, 28500 Arganda del Rey (Madrid). 
 

FECHA: sábado 11 de junio de 2022. 
 

HORARIO: se publicará en www.fmjudo.net al cierre de la inscripción (jornada de mañana). 
 
 
PARTICIPANTES: Alevines de segundo año, nacidos en el año 2010. 
 
 
GRADO: mínimo NARANJA. 
 
 
PESOS: -32 kg - 35 kg, - 38 kg, - 42 kg, - 46 kg, - 50 kg, - 54 kg, -58 kg, +58 kg. 
 
 
TIEMPO DE LOS COMBATES: 2 minutos. 
 
 
SISTEMA DE COMPETICIÓN: Eliminatoria directa con doble repesca.  
 

Excepcionalmente, en este campeonato se aplicará el Reglamento actual de la F.I.J., pero estará prohibido, ni 
siquiera intentar, aplicar palancas a las articulaciones (Kansetsu-waza) y las presiones al cuello (Shime-waza).  
 

Nota. - primando siempre la integridad del menor, en caso de vómito, el competidor perderá el combate. 
 
Al inicio de la competición se celebrará una reunión conjunta para Entrenadores, Árbitros, Comisionado de 
Educación y Organización. 
 

Los delegados vestirán ropa deportiva, preferentemente la correspondiente a cada club o federación. 
 
 
PESAJE Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN en el momento del pesaje presentarán: 
 

 Licencia federativa a través de un club afiliado a la RFEJYDA.  
 

 DNI, pasaporte individual o NIE original.  
 

 Carné de kyus (o las tarjetas correspondientes) con todos los kyus pegados y firmados, hasta el grado que 
ostente, incluidos los bicolores. 
 

 Autorización de padre, madre o tutor. 
 

 Pauta de vacunación completa frente a COVID-19, o certificado oficial de que han pasado una infección en los 
90 días previos, y diagnosticada al menos 11 días antes, confirmada con una prueba diagnóstica realizada por 
un profesional sanitario y basada en un test de los indicados en el listado del Health Security Committee,  o 
certificado de resultado negativo en prueba diagnóstica de infección activa del SARS-CoV-2 con un máximo 
de cuarenta y ocho horas (48 h.) previas a la competición (según la situación sanitaria del momento). 

 

 Los deportistas deberán dar el peso en ropa interior (y camiseta las chicas); no habrá margen de peso.  
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PREMIOS: Medallas para los 4 primeros clasificados de cada categoría y peso.  
 
 
INSCRIPCIONES: hasta el jueves 2 de junio. 
 

- Los medallistas y quintos clasificados del Campeonato Autonómico Comunidad de Madrid Alevín 2022 
están inscritos, notificarán su baja en caso de no participar. 

 
- Los clubes de la FMJYDA podrán gestionar las inscripciones de los participantes en el Campeonato 

Autonómico Comunidad de Madrid Alevín 2022, no clasificados que hayan asistido a alguno de los 
entrenamientos oficiales de la categoría, a través de la plataforma web que utilizan para la tramitación de 
licencias. 
 

- Los clubes de otras territoriales o países remitirán a actividadesdeportivas@fmjudo.net:  
 

 Formulario de inscripción adjunto cumplimentado en todos sus apartados. 
 

 Visto Bueno adjunto firmado y sellado por su Federación.  
 

 Justificante del pago de la cuota de inscripción. 
 

 
 

CUOTAS DE INSCRIPCIÓN: los deportistas afiliados a esta FMJYDA, que se inscriban antes del viernes 20 de 
mayo están bonificados con el 100% de las cuotas de inscripción. 
 

- 10€ Hasta el viernes 20 de mayo de 2022. 
- 15€ Desde el sábado 21 de mayo al viernes 27 de mayo de 2022. 
- 50€ Desde el sábado 28 de mayo al jueves 2 de junio de 2022. 

 
Estas cuotas corresponden a deportistas. Cada equipo tiene derecho a inscribir gratuitamente a un entrenador o 
delegado, a partir del segundo, la cuota será la misma que para los competidores. La cuota no será reintegrada por 
causas ajenas a esta Federación. 
 
El ingreso se efectuará a nombre de la Federación Madrileña de Judo y D.A., especificando el nombre de los 
deportistas que se inscriben. 

 
 

IBERCAJA: ES81 2085 8024 93 0330098221   SABADELL: ES58 0081 5561 03 0001519958 
 
 
 
 


